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1.- De conformidad con lo dispuesto por la Corte Suprema de 
Justicia en auto AC-140-2020 del 24 de enero de 2020, y a través del cual 

se resuelve unificar su jurisprudencia en el sentido de establecer que, en 
los procesos de servidumbre, en los que se está ejercitando un derecho 
real por parte de una persona jurídica de derecho público, la   regla de 

competencia aplicable es la del numeral 10° del artículo 28 del Código 
General del Proceso, el Despacho dispone:  
 

1.1.- AVOCAR conocimiento de la presente demanda de 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACION PERMANENTE, propuesta   

por la EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., contra el 
MUNICIPIO DE CANDELARIA VALLE DEL CAUCA., y la cual es remitida 
por parte del JUZGADO SEGUNDO (2do) PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA VALLE. 
 

1.2. Precisado lo anterior y continuando con el devenir del 
proceso, en firme la presente decisión reingresen las presentes 
diligencias al despacho con el fin de disponer lo pertinente frente a la 
diligencia de que trata el artículo 28 de la Ley 56 de 1981 (inspección 

judicial). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

                                             
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 ( 
DP. 

  

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro. 34 Hoy 01 de junio de 2021 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


